
Acción de Tutela  
Accionante: Nubia Helena Lozano Rojas 
Accionado: Juzgado Primero de Familia de Cartagena y otro. 
Rad.: 13001221300020210021500 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Rad. Único: 13001221300020210021500 

 
 

Cartagena de Indias D. T. y C.,  veintiséis (26) de abril de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 

Por considerarse necesario, vincúlese a la acción de tutela de la 

referencia a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, JOSÉ DE LA 

CRUZ ÁLVAREZ PÁJARO, AYARITH JAIMES CASTILLO, a fin de que 

se pronuncien sobre los hechos de la misma. Para tal efecto se les 

concede un término perentorio de ocho (8) horas. 

                          Notifíquese y Cúmplase  
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